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DIARIO OFICIAL
DEL

MII'fISTERIO DE lA 6UERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Presidencia del Consejo
de Ministros

Circu/a,.r. Excmo. Sr.: De a-cuerdo
CM lo informado por la Intervención
g~neral de la Administración del Es
tado,

Esta Presiden~ia ha resucito elevar a
definitiva la a·dj udicación J!!'Ovisional he
cha por el Trihunal do(: Subasta a' favor
de la Sociedad ESllañola de Construc
ción Naval, Compañia anónima, por im
pOrte de pesetas :<99.000, para sumi
nistro de 10 -camiooes de cuatro tone
ladas de carga, con destino al Arma de
Aviación Militar.

El contratista queda obligaKio a que
los dbreros que emplee en La ejecución
del servici<J no estén sometidos a con
diciones inferiores a las establecidas por
los contratos de normas de trabaj<J que
rij an en su i:t:ldustria y debief).do darse
cUIU];)limient<J a los demás requisitos que,
d;: ·conformidad con el pliego de condi
ClQnes, han de regir en la aKi~ UJdicación
definitiva . . i .' .., i

Madrid, 13 de diciembre de 19:Ú...... _·

P. D.~

GUILLElUW MORENO

s -enor...

Cirou!ar. Excmo. Sr.: Visto el ex
Pediente instruido con objeto de prorro
gar los lllazos señalados en los poliegos
de c<Jndiciooes a'P'robad<Js por orden cir
cular de 17 de marzo úl-tÍ-mo, para la
cele.bración del concurso de prototipos
de avionetas que autorizó el decretJ de
~6 ~ enero de este año, oído el parecer
el Consejo de Estado y teniendo en

cuenta las repoercu.siones de los últimos
sJ.!cesos en todas las industrias, las soli
~ltU\ÍeS de los concursantes, algunos de
os que habrían de ser elimit1ados de
n? a~oooerse a la prórroga y la conve
n!enc1a del serrvido que habrá cre benefi·
Clarse con la concurrencia del mayor nú.
mero posihle de licitadores,

Esta Presidencia ha tenido J.Xlr con-

veniente disoponer que todos los plazos
del concurso, a partir del qu~ finalizó
en ~1 de jullio úl-tim<J, re consideren pro
rrogados por tres meses y medio, veri
n-cándose la entrega de los prototipos
el día 5 de abril de 1935 )' celebrándose
el concurso el día 30 del mismo mes y
año.

Madrid, 14 de diciembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX

Señor...

~De la Gaceta núm. 3'5',3'.)

• ••• •
).:;,."~iJ~.ct~t~··~~:':'l~l~d~~

Ministerio de la Goberna
ción

-Excmo. Sr.: En vista de 10 soliicitado
,por el teniente de Infantería, con desti
no en el Batallón de Cazadores de Atri
ca núm. 8, D. Joaquín Aguilar Gabarda,

,ate Mini!>terio ha resuelto coocooerle
la eliminax:ión de la escala de as¡pirames
a. ingreso en la Guardia Ovil.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Ma,drid, 17 de diciembre
de 1934-

P. D.,
EDUARDO BENzo

Sefiores Ministro de la Guerra e Inspec
líor genera:! de la Gual'día Civil.

EXiOtno. Sr.: Vis:ta la instancia pro
m{)IVÍda ¡por el tenie11lte de Infanteria~
con destino en el regimiento núm. 9, don
Modesto Catba110 Corrales, solidtand.o
ser clasifiJcado en la ten:erta cad:egorla,
en vez de la cuarta, en que fi·gura en la
liSlta de a5¡pirantes a ingreso en la Guar
día Civil, ,!!ublictida ¡por orden de 3 de
noviembre úJthro (Gaceta núm. 308), por
hal1¡¡¡rse concqptuaoo de "VaJor acredi
tado",

Este Ministerio ha .resuelto acceder a
sus deseos, teniendo en cuenta 10 dis
puesto en 1a onden cin:ular del Ministe
rio de ·la Guerra de :l de juBo de 1925
QD. O. nÚIm. 146); dehiendo ser 00-10"
cado en la tercera ca~gor!a, segundo
grtllp(), de la 'promoción de 1928, inme
diatamente detr4s de D. BasiHo Grana
dos Vélez.

·Lo digo a V. E. para ¡U conocimien-

to y efectos. Madrid, 17 de diciem·bre
de 1934.

P. D.)
EDUARDO BENZO

Señores Ministro de la Guerra e Ins
¡pector general de la Guardia Civil.

Exorno. Sr.: ESote Mini"terio ha re
sue.lto que el subayu.dante de ese Ins
tituto, con destino ~ill la Comandancia
de León, D. José Ailrrnoguera Horne
ro, .;pa,se a 'la si,tua>Ción de .. Dis.ponible
gubernativo", con residencia ~n Ovie
do, en las condid<mes que determina el
artículo 5.° del decreto de 5 de enero
de 1933 (Ga-ceta núm. 6), quedando agre
gado ¡>a.ra documentación al 10.0 Ter
cio, y para hwberes y demás devengos a
la. Comat1idancia :primeramente citada.

Lo digo a V. E.para su conociemien
to y cuin¡p.limiento. Madrid, 19 de di
ciemlbre de 193J4.

P. D.)
EDUARDO BENZO

Señor Ins¡poe'C'tor genera! de la Guardia
Civil.

(De la. Gaceta núm. 354)

• le. •

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECCION DE PERSONAL

AL SiERVUiCIO DEL PROTECTO
)RIADü

Ex.cmo. Sr.: DisiPuesto por la Presi
dencia del Consejo de Ministros (Secre
taría técnica de Marruocos), que el ofi
dal segundo dd Cuerpo Auxiliar de
O F IC 1 N A S MILITARES D. Juan
Fernández ESlPinaz-o, c-outinúe en dicho
em¡ple<> corno Interventor adj unto; este
Mini·sterio ha resuel,to que el referido
oficial continúe "A.l servicio del Protec
torado".

Lo comunico a V. E. para su cono
dmienrt:o y cum¡¡;¡limiento. Madrid, 17 de
diciembre de 1934.

U:R.ROUX

8eoo1" Jefe St1I1J€rior de las Fuerzas Mi
<litares de Marrueco's.

Señores Presidente del Consejo de Mi
nistros (Secreta1'.ía técnica de Marrue
cos) e Intervootor c~ntral de Gue~ra.



ASOGIAClON PAiRA HUiERFANOS
DE CLASES DE TROPA

e i l' e u 1a r. E=oo. Sr.: Para' dar
cum¡¡:l!imierrto a CuaJ[lto diS¡J)One el ar
tícullo 18 dd regl!arneruto de la Asocia
ción para Huérfanos de clases de Tro
pa ¡¡¡probado por orden circular de 2 de
~rzo de 1931 (D. O. nÚún. SI), este
Ministerio ha resuelto' que durante los
días 21 al 24 inclusive del próximo mes
de enero se reuna en Madrid, la Jun
ta gooer~ a que hace referencia el ci-
tarlo artícu.lo. . .

A ta! fin los Generales de las diVl

sione!> or~kas, Comandantes Milita
res de Baleares y Canarias y Jefe de
las Fuerzas Militares de Marruecos,
autoriZarán. para que coocurran a la
meocionada Junta, los roCiP'resen.tan!es
oficialmelrte elegidos de dkha ASOCIa
ción 0, en su defecto, alguno de los su
plentes.

Los viajes de ida y regreso serán J?Or
cuenota del Estarlo ,para los que tengan
que a;bandonar su residencia oficiaJ, si<;n
do los demás gastos que puedan ocaSlQ
nar los citados re¡presentantes, por cuen
ta de la Asociación para Huérfanos de,
clases de Tro¡pa, según preceptúa el ar
ticu1o' :;,;) de su reglamento y, los que
deban asistir a ella, emprenderán la
,marchq. con la anti.c~ión necesaria
para que puedan efectuar su presenta
ci:ón eA Ma<lrid, el día z,¡ de enero pró
XlIDO.
. Lo comunico a V. E. pan¡. su cono
cimiento y cum¡plimiento. Madrid, 13 de
didem,bre de 1934-

Señor.••

DIESTINOS

Excmo. Sr.: Vi.'l!:a la instancia pro
movida por el comandante de INFAN
TiERJA D. BmiJio Fernández Martos,
diS¡J)Oniible en estta división y juez de
causas en oomisión en la plaza de Lé
rida, en solicitud de que se le reconoz
ca dereclro ;¡¡re.ferenl!:e 'JXlra destino en
la guarnición de Madrid, por sUiPresión
del cargo de agr-egado' milil!:ar de la Em
bajada de ESflaña en Bogotá ~Co!om

bia) ;teniendt> en cuenta que el recu
rrente hallándose des>tinado en ",1 r-egi
miooto de Carros núm. 1', fué nombrade
por onren de :;,;) de enero último (DIA
RIO OPICIAL nÚllIl. 18) para desempeñar
el cargo e:x¡j)resadD,' en el que cesó por
s$esión del mismo, como consecuen
cia de la a¡prob<llCión de los presu,pues
tos ¡p.ara el segundo semestre del año
en curro, eSlte Minisl!:erio ha resuelto ac
ooder a .lo solicitado por dicllo jefe, co
mo com¡prendi-do en el artículü 14 del
decreto die 5 de enero de 193'3 ('DIARIO
OFICIAL núm. 5).

LIo comunioo a V. E. para su cooo
cimÍenl!:o y cUlm¡plímiooto. Madrid, 13 de
dici<:ttnlbre de 1934.

LERIlOUX

Señores Generailes de la primera y cuar
ta divisiones orgánicas.

21 de diciembre de 1934

E:>'lCmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los comandantes de INFAN
TERIA D. Jesé Sánohez Gómez 'j don
Helil)ella Cantos, diséPOnib1e en la pri
mera y octava divisiooes, respectivamen
te, pasen destinados al regimiento nú
mero 3, en concel'to de agregados y en
comisión del servicio.

Lo oomuiJico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
diciembre de 1934.

LERRoUX

Señores Generales de la primera y oc.
tava divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. ExoOIlJO. Sr.: Este Manis
terio 'ha resueMo que -1os capitanes de
INFAN1T,BRIA D. Luis lubert Sa
lieti y D. M~lnuel de San Pedro Bo
ninch'Ón, cesen de prestar sus servi
cios en concepto de agregados en el
regithiento núm. 35. pasando destina
OOS de jueces rle c:l:U'sas en comisión
del servicio. {:In la plaza de Oviedo, a
las órdenes de la Au,ditoría de Gue
rra del Ejército de opera-ciones de
Asturias. -con,tinuando los interesados
en la situación de disponibles en la
cuarta división, con a'1"reglo al a:par
tado A) dd artículo tercero del de
cretode 5 de enero de 193'3' (D. O. nú
mero 5).

,Lo com'Uilluco a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
2P de diciettnrbre de 1934.

1Jul.Roux
Señor...

EXOlThO. Sr.: Por este Ministerio se
ha resue,lto que el teniente Auditor
primera del ICUe.!'PO JURID-ICO MI
iL/ITAIR, wn destino eil1 la Au.ditoTÍ'a
de Guetrra de la séptima dJvisió.n or
gánica D. Victoriano Vá:z¡quez de la
Prada Les-m'es, ?ase en, -con·cepto de
agregadJo y en comisión iMemuiza;
ble, a la Fi,s caJí", JuTÍdico Mj.1iotaT de
la Qcta'Va divisiónorgáJnica, ,en la

¡plaza de León,
'Lo c·omumco a V. E. para su co

nocimiento ycumplittnlíen¡to. Madrid,
2ú de diciemlbre de 1934.

LER:ROUX

Señores Generales de la ,gépHmla y
,oc'lava diIVisiones. orgánicas.

Señor Interven,tor 'central d·e Guerra.

EX0010. Sr.: Vista la insl!:ancia cur
sada ,por V. E. en 26 de noviembre úl
timo, promovida por el teniente del Ar
ma de INGENIEROS, con destino en
la ComallJC1ancia de Obras y Fortifica
ción de ,la Base Naval del Ferrol, don
Fral1lCisco Dopico Gonz4lez, en la que
sdlicita se le agregue al regimiento dI'
Aerostadón, con objeto de ejercer el
mando de coo1jpañía durante seis meses
que exige la ley de 12 de S<lptiemhre
eLe 19,312 ~c. L. núm. 506), para poder
ser dedlar.a.clo a¡pto para el ascenso al

D. O. núm. 295

erY@leo su¡perior inmediato; este Mini,
terio lp resuelto que -el referido oficial
,pase a prestar sus. serl"Ícios en conce.pto~
de agregado por el plazo de seis meses\
al citado regimiento, a los fines indica·
dos y sin derecho al! ;percibo de dietas
ni emolumento de ninguna clase; termi·
nado dicho plazo se incorporará de nUt
vo a su destino de 1'1antilla, ex.pidiélJ{1G
sele Wr el Jefe de su Cuerpo el certi
ficado a que hace referencia la ordm
circuklr de ro de se¡ptiembre último
(D. O. núm. 210).

Lo comunico a V. E. para su ccno
cimiento y cumplimiento, Madrid, 17 d,
diciemibre de 1934.

LERRoux

Señor General de la <]Ctava división or
gánica.

Sellares General de la quinta div:sió¡;
orgánica e Interventor central de
Guerra.

DIS,PO NIB LES

Exorno. Sr.: Vista la instanJCÍa pro
movida por el maestro herra-dor-for
jador .del CUERPPO AUXILIAR
SUBALTE¡RNO DEL B]ERCITO
D. Vkente Buigues Fornet, con des
tino 'en el regimiento de Artillería
ligera núm. 15. en súp1ica de que se
le conoce-da el 'pase a la situación de
disponible voluntario. y resultando que
el interesado se encuentra en concep
to de forzoso en su actua·! de'S-timo y
que en la escala de s'; em,p1e:o existe
excedente con aTreglo a las plantillas
vigentes, este M,inisterio ha resuelto
acceder a lo so'¡¡citarlo por el recu
rrente. con arreglo al artículo cuarto
del decreto de 5 de eue.t'(} .de 1933'
(D. O. núm. 5); fijan.dio su residen
da en Ceuta.

Lo comunico a, V. ·E. para .su co
nocimiento y cu,nupUmiento. Madrid,
20 de dkiembre de 1934.

URROUX

Señor General de la octava divisi6n
o,rgánj'ca.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
'Militares de Marruecos e Interven
toOr Cen,tralde Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la' ins'troncia 'pro
movida por el m:aes'tro herrad'o-r-for
jador d'el 'CUERPO AUXILIAR
SUBAIJr'ERNO DE:L EJERCITO
D. Rafa,el Castro Serra'no. con des
tin.o en el regimiento die Arti'l1ería
lige·ra núm. 1I. en súplica d~~ qu'e se
le ·conc'eda el pase' a ,la situ;¡¡ción de
disp,onib1e voluntario, y resu.ltando que
r1 interesad;o- se encu'entra en con
cepto de forzol'1O en su actua1 de'stino,
y que en, la' csca1i d'e su emp'j.e,o exis
t(> cxcrdrnll' con a,rr,e·g1o a las 'planti
llas vigcntl.'s, ('5'!e Ministerio ha re
suelto ac'ceder a lo sO'Hcita,do ,vor el
re'curren'tc:, con arrcg-lo a' '¡'o ·que pre
(·f.'ptít.a e-J artículo CUl1rto del decreto
de 5 de e,nero de 1933 (D. O. n,úme·
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LERROUX

LERROUX

LERROUX

..••••

·SEGUNDA SECCION.

SECCION DE MATERIAL

CONCURS8S

Estado .Mayor Central

dando dís,ponihle forzoso en esa Coman
dancia, en las condiciones que detennin.l
el :lip"trtado A) del artículo tercero del
decreto de 5 de enero de 1933 (DIARIO
ÜFICIAL núm. 5).

Lo comunko a V. E. para. su conO.
cimiento y cU'1nplimiento. Madrid 17 de
diciembre qe 1934. '

Señor Comandante Militar de Canarias.
Señor Intenventor central de Guerra.

CirC1llar. .EXlCJJ]O. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha diS¡puesto que la vacante
existente en e.l Thei]JÓsíto de re'cria y do
ma de Ecija, por haber sido declarado
disponible voluntario, como com1!rendido
en el articuJo cuarto del decreto de 5
de enero de 1933 (D. O. núm. S), el
caIPi·tán de CABALLERIA D. Manuel
Rko Prieto, sea cubierta por concurso
S;gú?, previene el artículo Qrimero tran~
SltOr¡O de.! reglamento para los Servicios
de recría y doma, a¡¡¡wbado por orden
circular de 27 de octoore de 1933 (DIA
RIO OFICIAL núm. 259), y aclarado por
otras de 24 de enero último (D. O. nú
mero 26), 13 de febrero del mismo año
{D. O. núm. 38}, 2¡II de abri·l (D. O. nú
mero 93) y S de mayo (D. O. núme
ro 106).
~s del referido empleo y Arnna que

sohcltetl tomar a¡parte en dicho concur
so, remitirán sus ins'taocías debidamente
d0cumentadas, al mendonado D~ósito
y en ",1 plazo de veinte días a contar de
-la fecha de la poolicaJción de esta orden
en el ÜlARIO OFICIAL.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim'ento y cu'uwlimiento. Madrid, 18 de
diciembre de 1934.

OBRAS DIE UTILIDAD PARA EL
EJERlCITO

Señor...

• Cir~ÚJar. Ex.cmo. Sr.: Por este Mi
lJlstCrlO se ha resuelto decHarar de utili
d~d .práctica pa~a,el Ej érdto, e1libro es
ento por el capltan de la Guardia Civil
p. ~alluel. García Mercadillo, tit111ari~

GUla del 1l1stnu:tor "..
Lo c01lll1aico a V. E. Para su cono

cimi"nto y cumplími·cnt-o. Madrid, 17 de
clidcmhre ele 1934.

LERRo1.'X

URROGlt

VUELTAS AL SERVICIO

RETIROS

LERROUX
Señor...

Lo comunico a V. 'E. para su cono~
cimIento y cUrrrlV'limiento. Madrid, 17 de
diciembre de 19314.

Exomo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el retiro para Madrid,
al teniente coronel de INGENIEROS,
en reserva, D. Alfredo VeJasco Soti
lb;, afecto al Centro de Movilización
y res~rv<l., núm. 4, por haber cturI1Plido
la edad reglamentaria para obtenerlo(} el
día 5 del actual, causando baja por fin
del presente mes en el Cuer,pú a que
pertenece y haóéndosele por la D:rec
ción general' de la Deuda y Clases pa
sivas el señaJam'ento del haber pasivo
que le correSJlOnde y que peI'Cibirá a
partir de primero de enero de 193'S por
la Pagaduría de dicha Direoción gene
ral.

Lo comuni;:o a V. E. para su cono
cimiento y cum¡¡;Jimiento. ~a.drid, 17 de
diciembre de 1934.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señores Gcneral de la primera di\'Ísión
orgánka e Interventor e e n t r a 1 de
Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solid
tado .por el ca1Jitán de CABALLEIR[A
D. Rnlllán Pardo de 'la Fuente, en ,j.
tuación de dis¡¡Í-ol1ible voluntario en c;
Islas, e"te Ministerio ha resuelto COI1C<'

(¡('lile la vuelta al servicio 3.<:tivo, que-

Señor Genera:l de la séptima división
orgánica.

Sefí0r Interventór oentraJ de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división de primero dC'.1 actual, al que
acom¡j)aña certificarlo de reconocimiento
facu.ltativo sufrido 'POr el capitán de
INFANTERIA D. Antoni<J Fernández
Prieto, de reern¡plazo por heri-do en la
misma: y comprobándose ,por. dichó do
cumento que ell ex.presado oficiül se en
cU-entra en condiciones de prestar ser
vicio, es.te Ministerio ha resuelto vuel
va a a·ctivo, quedando en situación de
dis¡ponjble forzoso en esa división, enI 
las condidünes que determina el <IiJlar- Seno-r...
tado A) del artí.culo ter,cero del decreto~...~""""""
de S ere enero de 1933 (D. O. núm S). .
a partir del día 24 dd mes .prÓxi-rno pa
sado.

Lo comunico a V. E. ,para su cono'"
cimiento y cUIt:J1j?Jimi~nto. Madrid. 170 de
didemlbre de 193~. .

OFICIALIDAD DE CO·MPLE
MiENTO

LERROU:X

Señor Genera,l de la sexta división
orgánica.

Señores General de la 5ei{lmda divi
sión orgánica e Interven.tor central
de Guerra.

E:x:cmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el maestro herrad'or-fOl"
jador del CUERPO AUXILIAR
SUB'ALTERNO DEL EJERCITO
D. Vicente Cervera 'Sáez, con -destino
en la Sección Móvil de Evacuación
Veterinaria núm. 3, en súplica de que
se le conceda d pase a la situaci'ón
de disponible voluntario, y resultando
que el interesado lleva: en su actual
destino el tiempo reglamen1ario y qlle
en la escala de su em,pleo existe ex
c~dente con arreg-lo a las plantillas
vIgentes, este Ministerio ha resuelto
acceder a lo solicitado por el recu
rrente. con arreglo a .Jo ,qUe determi
na el aTtf.culo cuarto 'del decreto de
5. de enero de 1933 (D. O ..núm. 5);
fijando su residencia en Chiva (Va
lencia ).

Lo comllmiC{) a V. E. para su co
nocimie,nto y cumplímiento. Madrid,
20 de d·iciembre de 193'4.

.Circula1'. Exocmo. Sr.: Por este Mi
~Lsterio se ha resueih'Ü que los jefes (L
lOS Centros de M,o,vilizadóu y. resen:,
~ue tengan afectos üficiales de compk·
.tiento, cuando a[guno de éstos camlú
¿e residencia, lo pongan en conódmientl

,,1 General de la división reslJ.)ectiva
para QUe esta autoridaid ordene. su b;;.j:
fn el mismo y alta J;lwvisiona.l en el w
~ cor~~[1On'¿a con arreglo a su residcn
~Ia, según determina el artÍoculo cuart0
~ la orden circular de 27 de didembre
del1919 (e L. núm. 48C) , sin perjuicio
[l Curso de la -eorresQJondierute pro
1~~S.~ :por dkhas autoridaodes a \:ste
blill1:Is~;no, ~arta Su confirmación y ,1Hl
ta caCI0tl en el DIARIO ÜFICIAL !por tra
s r~ de oficiales, desde cuyo nI0mento
,e¡a .definiltiva el alta en el Centro de
-l.'it()i l' .
~.Z¿¡¡C¡Ótl y reserva del ofid~ll tras-

Señor General de la tercera divi.sión
or¡;!;ánica.

Señor Interventor 'central de Guerra.

ro 5); fijan<ic su resideo.da en la

'

Línea de la Concepción (Cádiz).
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cU!11lPlimiento. Madrid.
20 -de diciembre de 19.~4.

LERROUX
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SOCIEDAD DE SOCORROS KUTUOS PARA EL CUERPO DE SUBOfICIALES, y ASIMILADOS
DEL ARMA DE CABALLERíA

Balance' del' mes de noviembre de 1934

DEBE HABER

Suma. ... ... ... ... oo. oo. '" 42L50S,09

MOV!UMJIEiN'TtO DE SOCIOS

Existencia e'n Caja en el mes anterior .,. ...
Aibonado ,por el regimiento Cazadores de Ca-

iballería núm. I ...' oo' .oo .,.

I-dem por el núm. 2 oo , oo .

Idero por el núm. 3 oo , oo' ..

I.dem por el núm, 4
Idem por el núm, 5
ldem por el núm. 6 'oo .

ldem por el núm. 7 oo. .oo ..

hiem por el núm. 9 oo' oo' ... oo' .

ldem por Academias de Infantería, Caballe-
ría e Intendencia 'oo ." "

ldem por Escolta Presidencial... ...." ..
Ldem por Escuela de Equitación 1filitar ,
ldem por Grupo auto-ametralladoras cañones.
I'liem ,por Depósito Central de Remonta y

'Compra de Ganado ...... '" .. , ....... " ...
ldem por De<pósito Recría y Doma de Ecija.
ldem por Estahlecimiento de Cría Caballar

de :Marruecos :. oo ..

ldem por Grupo Fuerzas Regulares Indíge-
nas de Tetuán oo .

ldem por el de )'Ielilla oo' ••••••

ldem por el de Ceuta oo' oo .

Ldem por e: de Larache oo' '" oo

ldem 'por el de Alhucemas oo .

ldem por Mehal-Ias oo, oo.

ldem por Intervenciones Militares de Xauen.
Idem .por Centros Movilización núms. I al IÓ.
Idem por Grupo de Infantería del Minis-

terio de la Guerra ... ... '" ... ... ...
ldempor Escuela Superior de Guerra ..
ldem por picadores y herra,dores .. .
Ldcm por retirados ' oo oo oo .

ldem por habilitados oo.

Idem por Pagadurías .
Idem por varios ..

303,:215
,I15,10
1°3.40

172 ,72

IiI I,95
142 ,8r
151,65
181,83

4>1,93
50.00
69,85
56,15

r67,50

48,42.
53,31
79,38
88,94
61.19
15,4°
4,55

loo,74

17,05
34,30

544,90
565,65

L021,20
75,82

. I07,7°

Pagado al cajero como bonificación por que-
branto -de moneda, según recibo .

ldem al ordenanza, según re6bo .
lder:1 por .teléfono (octubre y noviembre), se-

,gun reGbo , oo, .

ldem por calefacción, según cargo .
laem por gastos de correspondencia y rein

tegro abonarés. según detalle ... .oo ••• ...

Iodem como cuota auxilio a los herederos del
socio fallecido, maestro herrador, retirado,
D. Manuel Arnaiz Núñez...... oo ••••• oo ...

ldem a los del sargento, retirado, D. )'Ianue1
'lie Die.go Acevedo ... ... '" .. , .oo ... ... oo.

ldem a los del alférez. retirado, D. jasé Pé
rez del Olmo ... ... ... ... ... .oo ... ... oO, ...

Idem por la cuarta parte de la cuota de auxilio
.pendiente de ahono del socio iallecido, maes
tro ,tromp~~as, retirado, D. Ricardo Santa-
mana Aldnan oo. .

Existencia en Caja oo •••• oo oo.

Suma. ... oo •• " ......

DEMOSTRACION

En cuenta corriente en el Banco de España.
En 'Papel del Estado al 5 por 100 amortiza
. IbJe (350.000 peseta,s nominales) ...
En Cal'lpeta de abonarés '" ... oO, .

En la Caja Central. oo' .

Metálico en Caja .. , '" .oo oo. .., .

Existencia en fin de octulbre .., oo

Altas .oo oo oo oo oo.

Suman... ...

Pesttas

IO,oo
15,00

12,50
3,75

48,3°

3.000,00

2.9\)6,00

75°,00
42L505,09

43I ·338,14

34.0 00,00

349·337,5°
2.856,79

33·207,OI
2.103,79

r.605
"-'I.605

Quedan en fin de noviembre ... ¡,yj3Suma. oo " 43.L338,I4

Bajas 7-
Madrid, 18 de diciemhre de 1934.-E1 auxLliar, Francisco Escobar.--El cajero Francisco Martill.-EI Ordena

dor de Pagos, Nicolás Huidobra.-Como interv-eritores pOif la I>!aza: Manl¡e 1 MaÚna y Dartoiomé JIerfcra.-Vis-
to bueno, Eü. Presidente, Huidobro. .

....._. .._...
MAORID.-IxPllttlfTA T ·fu.u:u. l1l1:f. .l;·

"UTE."" 1)< l' Grmllf",


